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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 

 
 

MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 

 

 

I  N D I C E 

 
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

 

 
ACUERDO por el que se da por terminado el cargo como Notario Público Número 05 (cinco) del Distrito Notarial de la 

Región Carbonífera, al Lic. José Juan Castañón González, de conformidad con el artículo 119 fracción V de la Ley del 

Notariado del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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ACUERDO por el que se da por terminado el cargo como Notario Público Número 23 (veintitrés) del Distrito Notarial 

de Río Grande, Coahuila de Zaragoza, del Lic. Homero Flores Rábago, de conformidad con el artículo 119 fracción V de 

la Ley del Notariado del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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INFORMACIÓN de Fondos del Ramo 33, relativos al Sistema de Recursos Federales transferidos de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público correspondiente a los subsidios y convenios, aplicados al Primer Trimestre del Ejercicio 

Fiscal 2025, que incluye Informe Financiero, Informe de Proyectos y el Informe de Indicadores. 
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OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ, Secretario de Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, en ejercicio de las facultades 

que me confieren los artículos 18 fracción I, 19 fracción XX y 21 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de Coahuila de Zaragoza; 39, 119 fracción V, 125, 126, 127, 128 y demás relativos de la Ley del Notariado del Estado 

de Coahuila, así como los artículos 4, 7 y 8 fracciones XIV y XXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que, el ejercicio del Notariado en el Estado de Coahuila es una función de orden público, a cargo del Ejecutivo del Estado, y por 

delegación, se encomienda a profesionales del derecho, en virtud del Fiat que para el efecto les otorga el H. Congreso del Estado. 

 

El artículo 3 de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila, establece que la función del Notario es vitalicia, y no se podrá 

destituir a los que la ejerzan legalmente, sino en los casos y con las formalidades que determinan las leyes, especialmente la 

legislación de la materia. 

 

En este sentido, el artículo 119 fracción V de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila de Zaragoza, establece que, el cargo de 

Notario Público termina por la separación definitiva del cargo como sanción impuesta por el Secretario de Gobierno, en los 

términos de la fracción IV del artículo 157 de dicha Ley. 

 

Por su parte, el titular de la notaría pública número 05 (cinco) del Distrito Notarial de la Región Carbonífera, el LICENCIADO 

JOSÉ JUAN CASTAÑON GONZÁLEZ, fue sancionado con la terminación de definitiva del cargo de notario, mediante 

resolución definitiva dictada el 10 de abril de 2025 dentro del procedimiento DN/QJA/PA/RC-RG/13/2025, en virtud de un 

procedimiento sancionatorio seguido en su contra, en el cual se acreditó su responsabilidad y se actualiza la sanción a que se refiere 

la fracción V del citado artículo 119 de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila. 

 

Finalmente, el artículo 39 de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila, establece que cuando por cualquier motivo, el notario 

ante quien se hubiere otorgado una escritura cesare en sus funciones antes de autorizarlas, en definitiva, el notario que lo supla 

podrá, si procediere, realizar la autorización definitiva omitida.  Es importante señalar, que ante él Licenciado JOSÉ JUAN 

CASTAÑON GONZÁLEZ, se otorgaron en debida forma, diversas escrituras las cuales a la fecha se encuentran pendientes de 

resolver. 

 

En este sentido, es a la Secretaría de Gobierno del Estado, a quien le corresponde organizar y dirigir el servicio del notariado, por lo 

que en relación con lo previsto en los artículos 39, 125 y demás relativos de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila, el 

suscrito es competente para dictar acuerdo de terminación del cargo de Notario Público y proveer las medidas inherentes que 

correspondan, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE DA POR TERMINADO EL CARGO COMO NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 05 (CINCO) 

DEL DISTRITO NOTARIAL DE LA REGIÓN CARBONÍFERA, AL LIC. JOSÉ JUAN CASTAÑON GONZÁLEZ, DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 119 FRACCIÓN V DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE 

COAHUILA DE ZARAGOZA.  

 

PRIMERO. - Con fundamento en el artículo 125 de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila, y por actualizarse el supuesto de 

la fracción V del artículo 119 de la citada Ley, SE DECLARA LA TERMINACIÓN DEL CARGO DE NOTARIO PÚBLICO 

NÚMERO 05 (CINCO), LIC. JOSÉ JUAN CASTAÑON GONZÁLEZ DEL DISTRITO NOTARIAL DE LA REGIÓN 

CARBONÍFERA EN COAHUILA DE ZARAGOZA. 
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SEGUNDO. – Se designa como Notario Sustituto al LICENCIADO ELADIO ROMERO DÁVILA, titular de la Notaria Pública 

número 15 (quince) del mismo Distrito Notarial, para que concluya únicamente los trámites que hubiesen quedado pendientes de 

resolver del referido notario. 

 

TERCERO. - Procédase, a través de la Dirección de Notarías con intervención de un representante del Colegio de Notarios, a 

levantar la diligencia correspondiente a la clausura del Protocolo de la Notaría Pública número 05 (cinco) del Distrito Notarial de la 

Región Carbonífera, prevista en el artículo 126 de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para su debida observancia y aplicación. 

 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

TERCERO. - Comuníquese el presente Acuerdo por conducto de la Dirección de Notarías al Consejo de Notarios y a las 

autoridades que señala el artículo 110 de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila. 

 

Así lo resuelve y firma el C. OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ, Secretario de Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, en 

la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza a 25 de abril del 2025. 

 

 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 

 
 

OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ, Secretario de Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, en ejercicio de las facultades 

que me confieren los artículos 18 fracción I, 19 fracción XX y 21 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de Coahuila de Zaragoza; 39, 119 fracción V, 125, 126, 127, 128 y demás relativos de la Ley del Notariado del Estado 

de Coahuila, así como los artículos 4, 7 y 8 fracciones XIV y XXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que, el ejercicio del Notariado en el Estado de Coahuila es una función de orden público, a cargo del Ejecutivo del Estado, y por 

delegación, se encomienda a profesionales del derecho, en virtud del Fiat que para el efecto les otorga el H. Congreso del Estado. 

 

El artículo 3 de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila, establece que la función del Notario es vitalicia, y no se podrá 

destituir a los que la ejerzan legalmente, sino en los casos y con las formalidades que determinan las leyes, especialmente la 

legislación de la materia. 
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En este sentido, el artículo 119 fracción V de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila de Zaragoza, establece que, el cargo de 

Notario Público termina por la separación definitiva del cargo como sanción impuesta por el Secretario de Gobierno, en los 

términos de la fracción IV del artículo 157 de dicha Ley. 

 

Por su parte, el titular de la notaría pública número 23 (veintitrés) del Distrito Notarial de Río Grande, el LICENCIADO 

HOMERO FLORES RABAGO, fue sancionado con la terminación de definitiva del cargo de notario, mediante resolución 

definitiva dictada el 11 de abril de 2025 dentro del procedimiento DN/QJA/PA/PN/13/2022, en virtud de un procedimiento 

sancionatorio seguido en su contra, en el cual se acreditó su responsabilidad y se actualiza la sanción a que se refiere la fracción V 

del citado artículo 119 de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila. 

 

Finalmente, el artículo 39 de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila, establece que cuando por cualquier motivo, el notario 

ante quien se hubiere otorgado una escritura cesare en sus funciones antes de autorizarlas, en definitiva, el notario que lo supla 

podrá, si procediere, realizar la autorización definitiva omitida.  Es importante señalar, que ante él Licenciado HOMERO 

FLORES RABAGO, se otorgaron en debida forma, diversas escrituras las cuales a la fecha se encuentran pendientes de resolver. 

En este sentido, es a la Secretaría de Gobierno del Estado, a quien le corresponde organizar y dirigir el servicio del notariado, por lo 

que en relación con lo previsto en los artículos 39, 125 y demás relativos de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila, el 

suscrito es competente para dictar acuerdo de terminación del cargo de Notario Público y proveer las medidas inherentes que 

correspondan, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA POR TERMINADO EL CARGO COMO NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 23 

(VEINTITRÉS) DEL DISTRITO NOTARIAL DE RÍO GRANDE, COAHUILA DE ZARAGOZA, DEL LIC. HOMERO 

FLORES RABAGO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 119 FRACCIÓN V DE LA LEY DEL NOTARIADO 

DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA.  

PRIMERO. - Con fundamento en el artículo 125 de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila, y por actualizarse el supuesto de 

la fracción V del artículo 119 de la citada Ley, SE DECLARA LA TERMINACIÓN DEL CARGO DE NOTARIO PÚBLICO 

NÚMERO 23 (VEINTITRÉS), LIC. HOMERO FLORES RABAGO DEL DISTRITO NOTARIAL DE RÍO GRANDE, 

COAHUILA DE ZARAGOZA. 

SEGUNDO. – Se designa como Notario Sustituto a la LICENCIADA NOELIA ANGELES MORENO, titular de la Notaria 

Pública número 19 (diecinueve) del mismo Distrito Notarial, para que concluya únicamente los trámites que hubiesen quedado 

pendientes de resolver del referido notario. 

TERCERO. - Procédase, a través de la Dirección de Notarías con intervención de un representante del Colegio de Notarios, a 

levantar la diligencia correspondiente a la clausura del Protocolo de la Notaría Pública número 23 (veintitrés) del Distrito Notarial 

de Río Grande, prevista en el artículo 126 de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para su debida observancia y aplicación. 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

TERCERO. - Comuníquese el presente Acuerdo por conducto de la Dirección de Notarías al Consejo de Notarios y a las 

autoridades que señala el artículo 110 de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila. 

Así lo resuelve y firma el C. OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ, Secretario de Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, en 

la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza a 25 de abril del 2025. 

 

 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 
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MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 
OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 
De acuerdo con el artículo 72 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 

o venta, $937.00 (NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $1,276.00 (UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 

00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $3,493.00 (TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,747.00 (UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $922.00 (NOVECIENTOS VEINTIDÓS PESOS 00/100 M.N.). 

 

 
4. Número del día, $37.00 (TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 
5. Números atrasados hasta 6 años, $131.00 (CIENTO TREINTA Y UN PESOS 00/100 M.N.). 
6. Números atrasados de más de 6 años, $263.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.). 

V. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $471.00 (CUATROCIENTOS 

SETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $937.00 (NOVECIENTOS 

TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2025. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

Calle Guadalupe Victoria No. 608 Cuarto Piso, Zona Centro, Código Postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono: 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


